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XFüBÍro 7 fuera de la Capita)

Por un mes . . 
f Por- tres meses. < 

asen» , 
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Número suelto.
OMB corriente.
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7*60 peseiufc
7*60 ■ .

16'00
8.i‘úO

FR ANORTO nONP^PTAPn
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HaaU tret meses <F75: y fechas an- 
tarières 1 peseta.

'W Ù ThûïiüCln
; SE PURi ipA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

AnyaUTairou. e4iailár4n, para la inseroióv oomanioaoiones qns no /engan 
legistimdM»dai Gobierno de Provinnía, ’** ;

rPMCTOS Da lNSBRrT‘<i< 
- h r • .

1 L^-edieboe y nuaoioe
= jTp^ionlarefi que sean d« ¿ago, 

áatisíarin DIEZ céntimos de pe* 
A seta palasba, y loe anuncioe 
T judiciales de omoo 2^ntí-

•GOS 85 j-Set*'» rOB' FA-
LABBA,’ debiendo los inteseeadoe 
acreditar Antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta da Pago, haber satisfs- 
oho BU importe en la Dspoc itma 
da f ondíii. provirclake, eia ru’-a 

requisito no re insartarí :

> i - ‘Kj?.*- - ■ ¿ '.A í
Lata leyes obligarán en la Peulnsulh, Islas adyacentes, Cauariañ y territorios de 
Afríoa sujetos a la legWaoióp peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
sien ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
un que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art., 1.®.del Código Civil),

' ‘Ife^-UBcribe en la Contaduria de la Excelentísima Diputación Províooini.
El pago de la suscripción bs adelantado; per lo tanto, solo ss atenderán las eus- 
oriuoio&o^ que vengan aoompaKadas de su Jmposrte, debiendo hacerlo loa de iuera 
de la Capital por medió de ÉBransa del Tesoro, Giró Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro
vincia da Logroño

Junta provincial del Subtidi i Pro-Comba tientes

' *. ai#*'-. Ï

Lííguní la de Jubera
Lardero

Legre fio
' Lumbreras

MansUla .
; Matute -5’ -' ■"•••

Mer^raco

Relación de Isa oautidades logregadas en la cubeto dn Subsidio 
Pro Oombatlentei, durante el mes de marzo y que se hseec póbUo&i 
en este periódico oficial, en oumplimieoto de Ja Orden-Circular del 
Gobierno General del Estado EspsfloJ^de fecba 80 (Je noviembre 

de 19á7.

' Mol&Qa|de Ocón 
MunïUa ' 
Muri lo de Rió Leal

i

( N«}íT» I *

JUNTAS MUNK IPALE8
ÍN’GRE$OS

VENTA DE SELLOS Reiotegroa

1 Naldn j i
} Navarrere I
I Neetares- I

Nieva dé Cameros i
I Ojaoastro j
I Ollsuri '
I Oftigosaide Qameros
Î Pedroso* i

I 
i

»

Pradeióa 
Que! ■

Abalos 50*00 : 
76*00Agoóoltió • - -r ’800*00 <'

Aguilar de Rio A hama 
’AnteIda dé Irçgua

156*00 
160*00 3

Alberite 60 00
Alcanadre • A--' 290*00
Aldeaoueva de Ebro 400*00
Aleaanco 60010 i
AleSón 5 0ó 1

486*00’Alfaro C - 6.640*00
Anguiano 116'00
Arenzana de Abajo 36 vO
Arnedillo 470*00 <

330*00 1Arnedo V'". 1.73500
Ausejo ’
Autol 
Azof, a

-
800 00 
600'00 
6ólX)

165 00 I 
75'90 1

, Badarán 
‘Baflares

299*50
100'00

Bafioa de Río Tobia 160 00 -

Ribafrecha ।
Rincón de Soto
Rodezno^
Síjgzsrri ‘
San Asenslœ $
Sao MiHSü de la Cdgolia
San MilIBn de Yécqra 
SaíUa Coloma

. Saulü Domingo de lajCaUadn 
Ssnturd^jo
San Vicejñte de la Boosierra 
Sorzano *
Soto en Cameros -
Torminws «
Torreoil» de Cam<(08
Torr oiíp sobre A^sanco

46'00 
90*00
60'00 

126.116*16
40*00 

300'00
25*00 
25*00 
26*00

600'00 
115*00

1.7C^J0 
200'00 
360*00
75*00 
10*00

910*00 
346*00 
125*26

20*00 
200*fX) 
650*00 
100*00
80*00 

160*00 
600*00

15*00

840‘00

90 00

157*60

90*00

1?

20*00 
600*00

60*00 
6*00 

tf0*00 
5.255*00

70 00

31600

30*00

90*00

i

T6é.r tonal 
Trido i 
Tudelllla?

Bergass 
Bobadilla 
Brifita 
RrioUei , 
Galahírrra ' 
Caíales de la Sierra 
Canillaa de Rio Tuerto 
Gsfias
GaNtafiarta de Rioja 
Cenicero
Cervera da Rio Albimh 
Cihurl
Oordovin 
Gorporslea 
OusQuriila de Rio Tirón

Foncea
Fuenmayor 
Qs liles 

' Gímlleo 
* Qraffón 
* Haro 
. Hervías 
. ílerpAjpélluri

Hormilla 
Hórmiiíeja 
HuércanoB 
Igea 
Jubsra
Laguna dg Oomeroa

60 00 
26*00 

300'00 
8.000*00

áO'OO 
26*00 
26*00

145 00 
5.586 82 
1.000‘<X)

Urufiueli 
Va’gafló^ 
V^tbsa ¡
Ventrosa

I VlHslba de Rioja 
^^’99 i Villalobnr de Rioja ’

I VillEmeciana de Irecua 
s Villanueva de Cemeyos

6*00 
100'00 
20*00 

140 00
5'00 

6A*00 
106'00 
300 00

60 00 
100 00 
30'00 
45*00

35*00

75*00

100*00 
25 00

600*00 
50*00
90 00

85176 
60*00 
25*00

345 00
17.41 *71

5000 
50 00 
19'60
30 00 
65'00

676 00 
2O'oO 
20*00

60*00
60*00

«

Villar delAraedo (^) 
Villar deiTorre j 
Ville rta Onintana ’ 
Vilia verde de Rieja- 
VUloilada de Cfmeros 
Vínkgra de Abajo '

TOTALES. . .

55*00 
100*00 
250'00 
100*00
36*00 
20*00

47*00 
90*00

12*00

1050
45*00

186.429 68 3.900*00

Logroño, 12 da abril de 1968.—Segando Aflo Triunfa’.—El Gober 
Dador Civil Preaidente, FraDc|soo Rivas Jordán de Urríet.

Ataisípadón MüsHpai
EDICTO

1046
Debiendo precederse según orden de 

46'00 la Superioridad a la depuración del ami- 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
Uroaino municipal» por la defloienoia en

que estos documentos se enonentran y 
haciendo uso de las atribuciones que ms 
están conferidas he dispuesto;
Que en un piase improrrogable de quin
ce días, una declaiación jurada de todas 
ellas, «n la que harán constar los datan 
aiguleaus;

1.® Pago en que radiesn las fincas»
3.* Class de cultivo.
Â* Cabida en la medida rsoá^

SGCB2021
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Depositarla de fondos municipales de 
CASALA RREINA

PRIMER TRIMESTRE DE 1938 1088
CUENTA TRIMESTRAL que, ea cumpllmleolo de lo dispuesto eo el 

artícato 684 del Estatuto mualclpal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglameoto de Hacienda municipal de 28 de agosto de dl> 
cho aflo, rinde ei Depositarlo de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el Irl* 
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Osentó de Oaja

Peseta»

4.” Linderas de las mismas.
6 “ Valor en renta y en venta.
6.® Categoría o olase de onltivo de la 

flnoa.
Bata última oasilla v la oorrespondien* 

te al líquido imponible se dejaran en blan* 
00 por ser de la oompetenoia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos

La infraoción a lo ordenado en eete 
edicto sera castigada con laa penalidades 
que determinan el artículo 4* del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 188K 
sin perjuiofo de la responsabilidad crimi
nal en que inenrran por ocultación.
Céllorigo, 14 de abril de 1S88.—Segundo 
Afio Triunfal —El Alcaide, Salvador Val 
derrama.

Existencia en mt poder en fin del trimestre anterior 6.473'81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 6.16^*88

Total de Cargo 1.630*09 ’

Data por pagos verificados en igua' trimestre 6.084*82
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 5.646 87

SEGUNDA PARTE.—OMcwta por ejneepto»

•
•

INORESO8

del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadai

Pesetas

realizadas 
en esto 

trimestre

Pesetas

de las opera
ciones reali
zadas hasta 

seto trimestre

Pesetas

1. Rentas
2. Aprovech. de bienes comunaier
8. Bubveocionea
4. Servicios munie:pellzados t
8. Eventuales y extraordinarios 1
6. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales 8.880 6^/ 3.680 62
8. Derechos y tasas
9. Cuotas, recargos y parlicipacio

oes en tributos nacionales 1.099 4' 1.098*48
10. Imposición municipal 120 6í 120 60 3
11. Multas
12. Mancomunidades 1
18. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
18. Resultas 1.960'14 1.960*14
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresot 6'6éa‘6.< í^.760'69

GASTOS i

1. Obligaciones generales
2. Representación municipal 113
8. Vigilancia y seguridad 418 418 1
4. Policía urbana y rural 897‘6f 397*60 1
6. Recaudación 1395( 13*'6O i
6. Personal y material de oficinas 7\9 8í 719 62 1
7. Salubridad e higiene 60 i
8. Beneficencia
9. Asistencia social 64 64

10. Instrncción pública 2.141*1( 2.141*10
11. Obras públicas
12. Montes 484*61 424*66
18. Pomeolo de Intereses comunales
14. Municipalización de servicios
16. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 107*4 107'6019. Resultas

Total de Chutos 4 606 07 4.60607

EDICTO
1089

Don Teodoro Aratio Moreno, Alcalde del 
Ayuntamiento de Ventrosa,
Hsge saber: Que a tenor del artículo 48S 

del Estatuto Municipal de 8 de mano de 
mano de 1824 y demás eonoordantes de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en le
sión celebrada el 20 de mano acordó de
signar los Vocales natos que han de cons* 
titnir las Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación del Re,jartimiento gene
ral de Utilidades del ano IMS, de la si
guiente manera:

pxnn USAI.

Don Valentín García Aretio, mayw con
tribuyente poi rústioa.

Don Agustín Garcia Gil, ídem por ur
bana.

Don Felipe Blásques Sáins, ídem por 
indnstriaL

Don Miguel Femándex, ídem por rús
tica, forastera.

PARTS PSRSOWAL

Don Lucio Martines Mullos, mayor oon« 
tribuyente por rústica.

Don Manuel Rueda Rueda, ídem por 
urbana.

Don T uis Mateos Cedrón, ídem por 
industrial.

Lo one en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo invocado se hace públi
co por espacio de siete días, a los efectos 
de reclamación contra dichos nombra
mientos.

Ventrosa, 9 de abril de 1988.-11 Afio 
TriunfaU—£1 Alcalde, Teodoro Aretio.

La precedente cuenta esté conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este elercicio.

OstBlarrlDS, SI de marzo 1938.—El Depotario, Fidel Pnertas.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifico" 

tlvos, rerulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes ai cuarto trimestre del aOo 1937 a que la 
misma pertenece.

Oasalarreio», 81 de de 1988 —El Secretario Interventor, 
Pedro R. de Loizaqa.— V “R.*: El Alcaide, Felipe Conde.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e invertsóo de 
fondos del primer trimestre de 1988, ha sido aprobado por la Comisión 
numidpai permanente, eo la sesión del día de boy, de que certifico

CsooUrrsins, 7 ds abril ds .<988.—El Seerctario, Pedro R. de L.

EDICTO
fO^Ó

Cumpliendo lo acordado por el 
M. I Aynntamfeato, en aesión del 
dia 9 del corriente, quedan ex 
puealss al púb’ioo por espacio de 
quince días en la Ssorataría muni 
pal y a las horas de oficina laa 
cuentea municipales del ejercicio 
de 1987.

Conforme al articulo 678 del Es
tatuto municipal y 126 del Regla
mento de Hacienda, puedan for 
mudarse reclamaciones dorante di
cho plazo y ocho días más.

Alhro, 11 de abril de 1938.-11 
Afio Tdubfal,—El Alcalde, (Ilegi
ble).

ANUNCIO
1074 

Habiéndose acordado en prlnci 
pió por este Ayuntdmiento, en su 
sesión celebrada el día 12 de los 
corrientes, varios suplementos de 
crédito a diversos articulos y ca 
pítale* del presupuesto eo vigor 
que se consideren insuficientes 
para a tendel a los gastos a que se 

eucuentran afectos, se hace públi- 
00 a los efectos del artículo 12 del 
RegiSm^nto de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de 1984. que 
el expediente que al efecto se tra
mita por la Secretaría Interven
ción de este Municipio, se encuen- 
trao expuestos en la referida ofici
na por el plazo de quince días, 
durante el cual pueden formularse 
reclamaciones.

Pradejón, 16 de abril de 1988.^ 
n Aflo Triunfal.—El Alcalde, Teo
doro Cordón.

Ministerio de Indus
tria y Comercio

ORDEN
107«

La necesidad urgente de revi
sar y unificar cuantas disposioio* 
oes legales regulan la prestación 
y oontrataoióo de servicios eléctri
cos, aconseja que, en breve plazo, 
sean recopiladas aquellas que fue
ron dictadas en relación al articu
lado del **Reglameoto de Verifica
ciones Eióoirfcas y Regularidad ea 
el Suministro de Energia**, publi
cado en cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, redac
tándose y publicaadose nu**va 
edición de dicho Reglamento, a 
cuyo fia se ordena lo siguiente:

En cumplimiento de la disposi
ción general del Decreto de cinco 
de diciembre de 1933, que ordena 
la revisión y recopilación de loa 
textos legales dictados con poste
rioridad o esta f*oha y relativos al 
**Rrgltmento d e Verificaciooes 
Eléctrioas y Regularidad en el Su
mir istro de Energía**, en plazos 
que no excedan de cinco afios se 
procederá oca la ronyor urgencia 
por los Servicios Nacionales de 
Industria a la nueva redacción de 
dicho Reghmeato declarándose 
en suspenso la apiicaolón del De
creto pabiieado en ia “Gaceta” de 
dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis, por el que 
se modifican determinados articu
los del mismo.

Dios guarde a V. I. muchos afl'^s 
Bilbao, 11 de mirzo de 1988,— 

Segundo Afio Triunfal —
J A.SÜANZES 

limo. Sr.: Jefe del Servicio Nacio
nal de Industria.

(Dfí Otieial del Estado» — 
Bargoa 16 de abril de 1938.— 
Ntimero 842).

-----  lia 

Ministerio de Educación 
Nacional
ORDEN

tO77
limo. S.: Las mismas razones 

que aooo8f^j«rón a la Comisión da 
Cultura y Easefianza de ia ez in- 
guida Junta Técnica dei Botado y 
recientemente a este Mislsferfo 
I vanfar la suspensión provioional 
de los Maestros que no hubiesen 
sido objeto de propuesta de sepa
ración defloftiva por par o da laa
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it de abril de ItSt BOLglCT^eilOlAL

Ccmlsíonsa D?purf dorsa^ oorwa 
pondieotes, aconseja hacer exien 
siva 3jta medid» it cuantos fuscio 
narios dependionvas de es'e De 
partnm^qtoeqoaentrwi-^D si-

e»t« h* tcTiidri 9 bien
resolver;

w ' L**’ S^’-áo repuestos eñ sus oar- 
* óon-cáráo'er pr6v'íffe:;al, y a 

reserve de la resolución que re
caiga en BU expediente de depu 

í- eaoión- los-funciona-rios que bo
liándose suspensos provisional
mente de empleo y sueldo no ha
yan sido objeto de propuesta de 
sép^rbe^ón ^efiaiíiVa pór parte de 
?a Coraiaión Depuradora cerres-

FTorínes
Bboudós
Peso moneda lega!
^or(ú¿86 checas
CoruLts suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Divisas libras importadas 

y de4n»fft aMiefif<
Francos
Libres
Dólares
Frascos suizos 
Escudos

4‘72 
38‘60

2*25 
3000

2'19 
9*14 
l‘5O 

9ülwtiaria

82 50 
53*05 
1075 

246*40 
48*25

2*80Peso níoaeda legal
(Bel t Boletín Oficial del Estado»,'

Bítrgoa, 13 da abril dt 1938.
Nümtrt 65P).

I 
Í

La moneda será redonda, torcula* 
y c n canto liso, tend.á un díá ae- 
tró de 25- mili me tros, y llevará 
sgujiro central con diámetro de 
3*50 milímetros.

Artículo 6.* Las monedas os
tentarán en el anverso usa alego
ría en que conste el yugo y Isa 
cinco flechas, emblema del nuevo 
Estado, con la ioscripoión.
‘ ESPAÑA UNA GRANDE LIBRE 
1957 II AÑO TRIUNFAL*, y, en 
el reverso, un escudo |de Espafia, 
una rama de laurel y la inscrlp i 
ción ‘*95 Cts*‘.

2? L33 P«-4 3íá i.Ui àe ¡as Co
misiones Depuredcras coauoics* 1 
rln a ics JefiS y Directores do log i 
Centros y Deponddoofss y éstos a I 
SU vei podrás reclam c a aquéllca I 
re I fl ció fl de ios iuQoiooados soa* I 
peosos provisiona¡mente d^ 
pleo y suelde que deban ser re 
puestos eu sus csrg< s ooa arreglo 
a lo dispuesto on e! apartado ante* 
rior.

Ministerio de Hacienda
Decreto

8.* En dichas relaciones fe ir» 
clukáo, oo sólo a los lunoioRirios 
cuyos expedientes hubiesen sido 
elevados con propuesta que no 
implique la separación, s'no íam
blé a a todos aquellos que, sin ha
ber sido objeto todavifi de pro
puesta alguna, la Comisión juzga 
se desvanecida suficientemefite la 
gravedad d« aus esrgog en forma 
que aconsejase el levantamiento 
de la suspeoBión.

1060
La escasez da moneda (racoio* 

Daría pera fag pcqusfiffs ¿rsnsao 
cioBes, puesta ya de ai&oiflesio en 
BQteriores períodos, lógicamente 

agudiza al extenderse el terri
torio ocupado por el Ejército y 
encontrarse núcleos de población 
con carencia de númeraito.

4.” L«s Com sioacs Depurado
ras quedan facultadas pa’« piopo- 
per en todo momeoto el levanta- 
miento de les suspraeloaea pro 
visionales en la misma forma que 
lo están para proponer su aplica 
dón, debiendo îudiçar, al hacerlo, 
U Autoridad por cuya iniciativa 
se hubiese acordado dicha sus- 
penafós.

Dios guarde a V. I. muchos 
afioa,

Vitoria, 18 ds abril de 1938.— 
II Afio Tríunlal.—

PEDRO SAINZ RODRIQUEZ 
Iltmo. Sr. Subsecretario de este

Ministerio,
(Del tBa^eÜn Oficial del Estado.»-^ ' 

Burgos, 16 de abril de 1968.— ' 
Número 542).

La diiuelta Junto Técnica del 
Estado, aicnta a solucionar las di- 
floultadea que poro el Comercio 
representaba dicbi fdt.a^ realizó 
las oportuna gestiones para pro
veer el mercado de la moneda 
precisa, contratando por el mo 
mento la adquisición de una parti
da, bssta qqe pudiera deUrmionr 
se exaotsmeote las neepsidades 
to alea de Ja oirculacióo. Esíiman 
do, coa notorio roierto, que, por 
distintae rezones, la moneda más 
a propósito pars ioicisr eJ plan de 
acuflaoiones que posteriormente 
se ha de llevar a la práctica, era la 
de 25 oéatimos de peseta, en ale- 
laciÓD de cobre y níquel-^con oa- 
raoterfstioas semeja o tes a la orea
da por R. Ley de 9 de enero de 
1925, que se cdiccionaron a las 
contenidas en el Decreto Ley de 
19 de octubre -de 1865—, ordenó 
la fabriflaoión dt monedas de esta 
oíase por un valer de elcoo mlHo- 
nes de pesetas, coya total elabora
ción está próximo o term i narre, y 
constituido el Qobieroo d< la Na

I Artículo 4.® La moneda objeto 
del preaente Decreto "ae admitirá 

I en las Csjas públioes sin limlte- 
I cióa alguna y taire los partícula 

rea b'^sta la oaniídr^ j de cinco |)fcc 
setas, oua.quiera que sea la im 
poríaaoia del pago.

Artículo 5.® El imponte de los 
gastes ocasionados por lo ocufia- 
olón, seguro de guerra, moneda 
de snderramieoto y demás necesa
rios haala la entrega de la moneda 
en Cajas del Banco de Espafia, se i 
aplicará a lo Sección del Preau- 
puesto de Qaatoa titulada * Gsatos 
de las Coaíribuciones y Rentas j 
Públicas'*, Capítulo 3.®, Artículo

-— Párína j

ÿ* Regimienio Infantería 
BMIén, número 24 y hoy de igno
rado poradero, para que compa- 

Juzgado el día 
veinticinco ael actuals sus dooe 

i horas, ol flo do bóHárrsr fuíoio 
1 vernal de fallas contra élTfiísmo y 
I otros siete más, por infracción de 
I la Ley de Caza, podiendo hacer 
I uso de tos derechos que 1« conoe- 
I den los articulos 967 y 970 de la 
I Ley de Efljulciamienio Orímiüal y 
I de no comparecw lé parirá el 
I perjuicio a que hubiere lugor. 
I Ríbtíreeha all de abril ^^1938 
I —Segundo Afio Triunfal.—El Juez 
I Teodoro R. Clavijo.—
I El becretario. Alejandro Q. Marti- 
I

Ministerio del Interior
Dtreto

I eióo, es el momento oportuno pa- 
I ra dar estado legal a dicha mone-

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el dia de 18 de abril 
1938, de acuerdo con las ditposi 
oiones oficiales;
JDiv^^as proMdenits dt axporiaei mts

I En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa de-

I liberación del Oonsejo de Minia- 
‘ tros.

Francos 
L bras 
Dólares 
Liras 
Frauooa suizos 
Reíohsmark 
Delkjfls

26
42'45 
8‘68

45*16 
1V6*36

8‘46 
14470

I DISPONGO;
Articulo 1.* Se entoriaa al Mi-1 

oiatro de Hacienda para poner en i 
circulación ‘monedas de 25 cénti -1 
moa de peseta, en aleación de oo- f 
bra y níquel, hasta un total Impor- * 
te de cinco millones de pesetas.

Articulo 2? Lo aleación de es
tas moaedas será de 760 milési
mas de níquel, con tolerancias 
máximas de 10 por mil. Su peso 

' será de 7 gramos, con permiso de 
16 por mil, en más o en meaos.

1.*, Q'Upo 24 bi.<*, y concepto nue 
vo, que, al efecto, se orea, con la 
siguiente designación: *‘Coacepto 
4.® Coste, gastos de cambio, trans
porte, irguro y demás que ocasio
ne la a quisioión y puesta en cir
culación de la moneda de oupro* 
niquelado 0,25 pesetas, adquirida 
por el Estado**. j

Artículo 6.* El Importe del va
lor legAl de la monada que se en 
tr- gut^ al fisnoo de Espafia para 
su pursts en ci'oulacióo se impu-j 
tará a la Sección tercera del Pre 
supuesto de ingresos “Monopolios 
y servicios explotados por la Ad 
ministraoiÓQ*, concepto nue v¡¡o I 
que sd orea, denomiaado asi: “Ca-1 
pítulo 6.* bis. Artículo único. Va I 
lor kgal de la moreda de oupro-1 
níquel de 0*25 pesetas puests en I 
circulación**. I

Artículo 7.® Por el Ministerio I 
de Hacienda se dictarán las diapo-1 
sicionee necesarias para la ejecu I 
Otón del presente Ddcrefj, I

Dado en Burgos, a 6 de abril I 
de mil novecientos treinta y I 
ooho—Segundo Aflo Triunfal.—I

FRANCI8CO FRANCO. I
El Mioistro de Hacienda, a

Andrés Amado y Reygondaud de I
Villebsrdei I

Del tBoletín Oficial del Estados.—-1 
Burgos, 14 de abril de 1938.— I 

~~ Número 540). I

I 1?! il 4 I 1079I hl dia oieoinueve de abril de I mu novecientos miata y siete, en I nombre de los combatientes espa- 
■ fioles se decidió la unificación. Ya 
I profetizaba que éstaI babia de contribuir eficazmente al I término rápido do la guerra y a la I crtstahsaoión en el Nuevo Estado I del pvnsaroleoto y el estilo d a I uuestra Revolución N a o I o n a t 
I Aquellas previsiones son hoy rea* 
llidad. Victoriosamente camina I nuestra guerra hacia lu fin, y el 
I Estado nuevo Rene ya órganos I que han demostrado práoticamen- 
I te la decidida voluntad de implan* 
Iprincipios que imforman la 
I Falange Espafiola Tradioionalista
y de las J. O. N. 8.

Porque acaso tea esta fecha 
I una de las más sofialadas porque 
de la unidad de tos hombres se ha 
derivado la unidad de las clases y 

I la unidad de las tierraj, que nos 
[devolverán pronfo la Espafia uni
da, grande y libre, se estima nece
sario que en el calendario oficial 
de la Nación figure la fecha en que 
se decidió unir a los núcleos he 
ridos que encuadrados en las Mili
cias. se sumaron a la acción del 
Ejército y dieron a esta guerra un 
carácter netamente popular.

En su virtud, y a propuesta del 
Ministerio del Interior, previa la 
deliberación del Oonstjo de Mi
nistros.

Atministrae ón de Josticla
0BÜÜLA8 DE CITACION

1061
Ba virtud de providencia del 

sefior Juez munioipal don Teodc 
ro Ruiz Clavijo Martinez, por la 
presente se cita al vecino de Atbe- 
rite, Antonio Martines Vlnoessi

if

?

I DISPONGO:
I Artículo prm ro.—8 e declara I Fiesta Nacional el dia dlcinueve I de abril, aniversario de la uni^ca- I clón y de la integración de fuer* I zas políticas en el partido Nacio- 
Inal de Falange Espafiola Tradi- 
I cionaiiata y de las J O N. 8.
I Articulo segundo.—Por los Qo- 
Ibernadores Civiles, de acuerdo 
I con los Delegados de Trabajo, se 
I dictarán las oportunas órdenes 

con respecto a la apertura y cierre 
de estabieoimieofos, jornada de 
trobajo, abono de jornales y ex- 

¡ oepcloB s jusUfioadas de esta dis
posición.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto.

Dado en Burgos, a 16 de abril 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—II Afio Triunfal.—

FRANCI80O FRANCO.
El Ministro del Inteiflor, 

RAMON SERRANO 8ÜÑER 
(Del i Boletín Oficial del Estado,

Burgos, 17 de abril do 1938. 
;^Numero 548).
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ÔOURÜi' à»101AL Il I* abril IM

Provincia de Logroño Mes de Octubre

PPT ACIÓN de donativos recibidos en este Gobierno OivU, en virtud de lo dispuMto en el párrafo V del apartsdo 2.* do 
“ la O^en de apertura de Caía Menor de 8 de Septiembre de t»d7 y apartado 8.* de la Orden del Gobierno General del 

7 del mismo mes y año.

Día Nombre j apellido!
Núm, de la 

licenoia
Clase

Importe

Pesetas

Donativos

Pesetas

OBSeRVAOlOMBB

8 Sáeiz y Martínea )oaé 881 6 » 18*50 Q
18*80 
o

Royo Zorzaoo Eloy 882A A*
7 V 

c Q
Moreno Síenz Agustín 888 í Q VO
Eaoudero Santamaría Pranoiaco 884 7 n tf V
Narro Tetroba Pedro 
Fernández Morales Oeh aio

885
886

7
6 18*60 n

Q 
18*60

Fernández Telada Servando 887 7 A 9A
Alvaro Sáenz Mariano 888 7 A VA
Móntelo Arnáiz Lula 
Qarrldo Qabaaa José

889
890

7
7

V 
9 A

»
9A

-

Ifiigaes Terroba Nicolás 897 7 n 9 Q 9A
Benjamín Escudero Lorenzo 892 7 VA

9
Q

García Marín Víctor 898 7 9 A V
Berceo Romero Miguel 894 7 ly 9Q 10
Zorzano Burgos SalrstlaBO 898 7 9A IV

O*
Peña Váigafión Vicente 
Royú Zorzano Teodosio

896
897

7
7

y 
9A

9
9
A

Sáenz de Jabera y Caro Tomás 898 7 9A 9A
Ruiz de Gopegui Cecilio 899 79 A

9
A

Isasi Urbina David 900 79 9A 9A
López Muñoz José 901 79 9A 9

A
Rodríguez Sáenz Eugenio 902 79

V 
o 9A

- í Martínez Ri.lz Isaías 908 f A 9A
Fernández García Primitivo 904 79 9A 9A- Santolaila Bobadilla Esteban 905 7 9A 9A
Alkuzarra Santolaila Máximo 906 7 9A 9A
Itnrza García Juan 907 7 » 9A 9A
Iturza García Antonio 908 7 9 9
Moreno Sánchez Ricardo 909 7 9 9
De Blas Ortega Andrés 910 1 9 9
Eguizábal Herrero Rafael 
Pernas Heredia Julio

911
912

1
8M 87‘60

9 
87*50

Elizondo Rioja José María 913 79 9 9
Blanco Calleja Liberato 914 79 9A 9
Martínez Burgos Ramón 915 7 9 9
Navarrete Balay* Román 926 69 18’60 18'60
Rodríguez Martín Evencio 
Lobato L« calle Jetús

917
918

7
7

9 
9 A

9
9

García Maiso Manuel 919 7 «V 9
A 9

Galonge García Ramírez 920 7 9 9
De la Rosa Rodríguez Mariano 921 7 9A 10
Segura Biurrarena José 922 7 9A 9
Martínez Lajárraga Domingo 923 7 9A 9A
Ruiz Bermejo Cesáreo 924 7 9A 9A
Báinz García Francisco 925 7 9A 9

11 Contreras Apellániz Arturo 926 . 7 9A 9A
Ortega Zapata Angel ' 927 7 a* 9A 9
San Salvador Sancha Gumersindo 928 7 9 9
Goyenechea Sáez Arastasio 929 7 9A 10

f Alvarez Unceta Tomás 930 7 9A 9A
Vían a Burgos Moisés 931 7 9 9A

• Rodríguez Mendiguren Pedro 952 7
9 Á 9

A
Izurrieta Martínez Modesto 988 7 VA 9
Cámara Palomera Te más 984 7 9 9
Ortlz de Jocaao Antonio 935 7 9A 9
López Moreno Isaac 936 7 9A 9A
Calleja González Julian 987 7 9 9
Castroviejo Arenas Gonstaatino 988 7 9- A 9A
Rioja Blanco Heliodoro 939 7 • 9A 9A
Pérez Madorrán Gregorio 940 7 9A 9A
Broquetas Bermejo Felipe 941 7 9A 9A
Tamayo Gómez Liborío 942 7 9A 9A
Jenaro Antoftsnzas García 943 7 9A 9
Hefoe Martínez Podro 944 7 9 9
Pinedo Cantera Deme rio 945 7 9 9

la Uíargoí Moreno lúdro 946 5 87*60 87*50
Jiménez Ruiz Guillermo 947 7 9

A
9A

Aguilar Puente Felipe 948 7 9
A

9A
* Rneagn Murillo Elias 949 7 9

■ • I í-,",sí '■■■■

' > -í? f **• 5*-.- U’’ ir»' 'À n* ’■ - I*

* t-*-'. ■ ' i’ /'''? .* *
’ * í'-
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Núm. de la Importe Donativos „
í^ppbre y apellido» Ocenoia Clase _ OBSBRVAOIOMIS

Pesetas Pesetas

13 Gódx, B Maríü 'án David, 950 7 9 9
Pereita Blanco Viotoriaïïo 951 7 9 Ç
Ilarr»z« Delgado P-»lip^ 98? 7 9 9A
Rewirez Martínez Félix 988 7 9 y
Cordón Ezqoerro Fíortíitlno 
Ornczftbal Gas*resana Maximiliano

954
955

7
7

9
9

9
9

Santo» Rodríguez Abd6n 956 7 8 9 n
Reinares del Valle ChUterio 987 7 9 y
Baoolano Moreno A^diJBa 958 7 9 9
Pozo Blanco Jacinto 959 7 9 9

H SsD Podro Rodríguez Felipe 960 7 9 9
Zanza Uibioa Argimiro' 
Coreda María Amador

861
932

7
6

9 
1880 18*50

Oleda Oohoa César 
García Cabezón Feliciano

968
964

7
7

9
9

y
9 A

Espinosa Moreno Mlg<él 
Jiménez Navat rote Pedro

965
966

7
7

9
9

y 
9Q

Qalerreta Burbo AguaÜn 
Aaeoí’lc Navajos Dafttol R.

967
968

7
7

9
9 9 a

Asenaio Matute Ismael 969 7 9 V 
o

Leza Msgsfla Hipólito 970 7 9A
V
Q

López Le taño Ciro 
Alvarez SáiozJoié

971
972

7
7

V
9 9

Moreno Solana EoiíHo 978 7 9 « □AU Villare Cámara Aguaüfi 
Macua Sádaba Martín

974
975

7 
r

9
9

Y 
10A

Be fies Orodea Feiiciano 976 7 9 9
Martínez Domínguez Pula 
Salazar Freguas Cruz

977 
978

7
6

9 
18*50 18*50A

Csbezón Padilla Alehoüro 979 7 y *A
Somovills Aleganoo Paulino 986 7 9 y
Valgaflón Ales»neo Qárardo 981 7 9 9A
Santamaría Saniamarífl Marcos 983 7 9 9A
López Tuesta Santlagó 988 7 9A 9A
Martínez Agredo Marfftno 984 7 9A yA

16 Herrero Sorntgo F^uitiso 
San Pedro Hierro Sabino

985
986
987

7
7
7

9 
9A

y 
9 Q

Cruz Serrano Juan 9 9
Bteaiooo Oíosolo Justf 988 7 9 9
Gorzllez Ochoa Primp F. 9^ 7 9A 9
Oil y Gil Agustín * 
Martínez Moreno Elias

99Ô 
992

«7 V 
9 A

9 
9 A

Rubio Martínez José 999 7 9 9
Vallüe&gua Urizar Santiago 9w 7 9 

a
9 Q

Marín Sáenz Miguel 994
998

7 VQ VA
Hernando Martínez Joan 7 yA VA
Sáez y Síes Francise^ 996 7 

•t
V 9A

Ría flo García Basilio 997 / VA yA
Risflo García Albino 998 7

7
VA VA

Ssndobal Barshono Teodosio 9ÍÑ) 9 VA
Loza Bobadilla Valeriano 1000 7 9 9A
Ssndobal Barahona Teófilo lOÓl 7 9 yA
Arce Bnrahona Fortunato 1002 71« 8A 9A
Loma Riaflo Ladislao 10(78 719 VA yA
Bellido Alvarez Ricardo 
Garda Sáesz Robustiano

1004
1005

7
7

V 
9 A

V 
9 A

Cueva Blanco Arcadlo 1006 7 o 9 9
Latorre Arellano Aguilar 
Sobrón García Fermín

l€07 
1008

7 
6 18*60A 18’60

A
18 Martínez Dofiaveltia José 

Urdaneta Pipaón José
1009
1010
1011

7 
7 
7

y
9

y 
9 
Q

Vicario Serrano Olenfente í * yA A
Martínez Herníndez Pablo 1012 7

» *7
V 
o

V 
9

Moreno Toié Juac 1018
1014

1 
7
7

VÛ 9
Gómez Ooefia Tomás V

A 9
Pflvía Pérez Nicasio 1015

1016
1
•t Û 9

Pavía Medrano Esteben í 9 A O
García Anguiano Celeatíuo 1017 7

Y
yÛ

y 
9García Trido Marcelle o 1018 í7 Q 9

FeiDández Lozano Angel
Ctmarero Velasco Restituto

10)9 
1030 
1031 
1032 
1038 
1024
1025 
1036

í
7
7

9 
g

y
8
9

Laguna Soria Cipriano 
Arjona Sabinas Alf efdo 
YangOala Alonso Cristóbal

6 
7
7

18*60
9
9

18*60
9
9Alvarez Ortega Jenaro 

Garnica González Ramón 6 18150 
Q

18*80 
0

Ináflez Garrido Viotdr í
7 O 9

Martlot z Rloja Angel 1027
1028 7 Û 9

Ruana Melóla Emilio í7 Q 0
19 Rubio Garda Cándido 1028 - 7 7 7 ▼ 0

y 
g

H rnándt z Santamaría Julio lOw 
1031

t 
' 7

y 
O 9Martinez Martinez Joaquin 9 7 g 9

Salinas MercadillcyBaldomcro 1032
1083
1084
1086

f
56Andrés Críales Carlos 

Arana Osa Víctor 
Pérez Garda Aurelio

7 
7

9
9

9
9 ■
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Dta Nombre y apellldoe
Núm. dota tapone Dooatlvoe

Hotnoü «“• _ OBBBRVAOlOg»»

Peettaa Peietaa

19 Pérez Garda Teófilo 1086 7 9 9
Bacigalape Pernlndei Benito 1037 7 9 9
Moraoo Gonaílez Ignacio 1088 7 9 9
Monunaree Hervite Otilio 1089 7 9 Ç
Marino Tala veía Gerardo 1040 7 9 9

99 Villar Bezarca Arqnelao 1041 7 9 9
Garrea Baroo Kmeterlo 1048 7 9 9
Síeaz Bnciao Laureano 1048 7 9 9
Rail Coeva José Maria 1044 7 9 9
Ruiz de la Cueata David 1046 7 9 9
Vicente Navaa Victoriano 1046 7 9 9
Peao Lázaro Aotoaio 1047 7 9 9
Vicente Navaa Pranoiaoo 1048 7 9 9
Palacios Recalde Angel 1049 7 9 9
Vázquez Alvarez Manuel 1060 7 9 9
Cállele Escorza Luis 1061 7 9 9
Cenzano Genzeno Fermia *1069 7 9 9
Miguel Mateo Teófilo 1063 6 87*60 67'60
Vega Gómez Isidro 1064 7 9 9
Urion do S. Cristóbal Eustasio 1066 7 9 9
De la Canal Fernández Santos 1066 7 9 9
Badiola Orodea Emilio 1067 7 9 9
De Pablo Olavarrieta Trinidad 1068 7 9 9
Pérez Gonzalez Polioarpo 1069 7 9 9
Ortiz Velarde Carlos 1060 6 87'60 67*60
Zárate Etpinota Luis 1061 7 9 9
Meadi López Abalos Teodoro 1068 7 9 9
De Pablo del Pozo Arsenio 1068 7 9 9

91 Maraftón Ruis Ceferloo 1064 7 9 9
Martínez Alonso Severo 1066 7 9 9
Ortiz Urufluela Leopoldo 1066 7 9 9
De la Riva de la Riva Primo 1067 7 9 9
Hernández Rojo Jaolnto 1068 7 9 9

99 Fernández Garda Salvador 1069 7 9 9
Sánchez L^al Francisco 7070 7 9 9
Castro Ibiflez Nioeto 1071 7 9 9
Pérez Olíate José María 1072 7 9 9
Fernáadez Urtueta Ponoiaao 1076 7 9 9
Oay Vergara Ignacio 1074 7 9 9
Ríos Soto Vicente 1076 7 9 9
Garda Martín Celedonio 1076 7 9 9
Díaz Heroe Francisco 1077 7 9 9
Zorsano Jiménez Amando 1078 7 9 10
San Martín Alcalde Daniel 1079 7 9 9
Segura Garda Valentín ; 1080 7 9 9
González Jiménez Pedro 1081 7 9 9
González Qüémez Félix 1082 7 9 9
Ezquerro Vicioso Félix 1083 7 9 9
Lavega Gómez Domínguez 1084 7 9 9
OohoB Fernández Manuel 1085 7 9 9
Nalda Etayo Evaristo 1086 7 9 9

28 Berrospe Alaebo Antonio 1087 7 9 9
Lis Heras Miguel Jesús 1088 6 18'60 18*60
Ambrosi Esquerro Emilio 7089 7 9 9
Martines Espada Rufino 1090 7 9 9
Heraa Martines Víctor 1091 7 9 9
Palacios Ruis Valentin 1092 7 9 9
Pères Brunet Leopoldo 1098 6 9 9
Ruis Olíván Benito 1094 7 9 9
Yéoora Ruis Santiago 1096 7 9 9
Sáens y Sáens Tomás 1096 7 9 9
Manzanedo Sáens Fermín 1097 7 9 9
Sierra Goasález Valentín 1098 6 18*60 18'60
Castroviejo Palacios Isidro 1099 7 9 9
Santa Maria Lópes Marino 1100 7 9 9
Barrase Angola Porfirio 1101 |7 9 9
Santa María Pefta Hipólito 1107 7 9 9
Parra Martínez Pablo 1106 7 9 9
Crus Barrase Angulo Juen 7104 7 9 9
Gonsáles Vidorrete Dionisio 1106 7 9 9
Peláes Gonsáles Benito 1106 6 18150 18'60
Mtdorrán Diss Miguel 1707 7 9 9
Pescual Rodrigues-Dámeso 1108 7 9 9
Cabeflas Comee Frencisco 1109 7 9 9
Espinóse Solano Aurelio 1110 7 9 9
Sobrón Peña Tomás lili 7 9 9
Amellvia Armendáris Hilario 1178 7 9 9

85 Pagan Liarte Lorenzo 1118 7 9 9
Colome Sáinz José 1114 7 9 9
Cruz y Cruz Alberto 1116 7 9
Ocón Fernández G on se lo 1116 7 9 9
Abecia Ruis Santiago E. 7117 6 18'60 18*60
Sáens Paleoiot Isidro 1118 7 9 9
Calvo Benito Marcelino 1119 7 9 9
Castillejo Moreno Julio 1180 r 9 9
Datebes Sáens Timoteo 1181 7 9 9
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te de tbHl de 1988 POLimil’r?îOiAL

Miriiterio de Educación ' 
Nacional
ORDEN '

1057 ; 
limo. Sr.: Como complemento , 

de las Iu8truc3ioa?s rircvledas «o- : 
bre loa actos que ee han de cele
brar el díí de la Fiesta del Libro 
y para ei logro más eflesz de los 
finca que con halla se persiguen. 

Este Ministerio, ha dispuesto; 
Artículo útiioo.— B n cumpli

miento del R. D. de 6 de febrero 
de 1926, el día 23 del oorrienle 
mes de abril se celebrará en toda 
la España liberada la Fiesta Na
cional del Libro Español.

Dicha cakbróclón tendrá lugar 
en la siguiente forma;

a) Es todas las Universidades, 
Institutos, Escuelas y Esloblecl- 
mientos de Bnsefianza general, 
teúdrao lugar CA dicho día sesio
nes solemnes en enaalzamUnto 
del Libro.

bí Todas las Corporaciones y 
Entidades que perciban subven
ción del Estado, Provincia ó Mu- 
nicipio quedan obligadas a dedi
car el día de la Fiesta un mínimo 
del 1 por 100 de dichas subven
ciones a la compra y reparto de 
libros de autores clásicos españo
lea y publicaciones editadas por 
el Servicio de Propaganda del Es
tado, y los Ayuntemlettos uea 
cantidad del medio a tres por miL, 
según ,la Quaulia de su Prpiupues 

. to a dicho reporto, y creación o 
ácrecsntamisnto d e Bibliotecas 
populares.

. o) Loe días 22, 23 y 24 del pre 
* fiente mee, los Ayuntamientos 

eoñoederáu permisos grautuitos 
para la inatolacion de puestos de 
venta de libros eo la vía pública, 

• quedando al criterio de la Curpo 
Afición municipal la fijación déla 

fiooa y lugar en que han de ser 
colocados, procurando que sean 

'sitiós céntrifioos y de fácil acceso 
fil públoo.

d) Todas las librerías y pues 
tos de venta de libros vendarán 
los mismos durante los citados 
días, con lo rebaja del 10 por 100 
sobre su precio ordinario,

t) El Ministerio de Educación 
Nacional concederá un premio de 
1.000 pesetas a1 artlouio p riodis- 
Ileo que en, cualquiera de los tres 
qitados días se publique y reúna 

> mayores méritos, como estimulo 
de amor al libro.

* ' La propuesta para la concesión 
del citado premio se formulará 
por la Junta Directiva de la Aso- 

‘ elación de ia Prensa de Madrid, 
‘ constituido en la E’^psfis Nacional. 

Dios guarde * V. I. muchos años. 
Vitoria, 18 de abril de 1938.— j 

•M, Segundo Afio Triuafal,— ! 
M-- PEDRO SAINZ RODRIGUE^
* limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
{Del sBoletifi Ofioial del Estado.»—- 

Burgos, 16 de abril d e 1958. 
—Numere 641).

ORDEN
1086 

limo. Sr.: En el Decreto consti 
tuoional del instituto de Etpsfie, 
fecha 8 de diciembre de 1937, se 
prevé la redacción y edicción por 
el mismo de testos elementales, en 
diversos grados destinados a la 
primera enseñanza, ouaudo este 
encargo le sea conferido por el 
Estado, que les concederá el ca- . 
ráctar unico y obltgztorio para to
das las escuelas de Eapafia.

La conveniencia de esta atr bu- 
ción y los fundamentos de la mis
ma corresponden a un movímien’ 
to de opinión, a la vez dol’do de Artículo quinto. El contenido | (Í0 Or^HIlî"
ciertos abusos y esoar.neniado 1 do diches íesios deberá coefoí-
por las consecuencias qce en el 
orden patriótico, religioso y social 
ha podido traer la- licencia con 
harta frecuencia anteriormente 
practicada ea esta materia, co
rriente repetidamante aniculada 
en razones demasiado conocidas 
para que seá necesario expresar
las aquí.

En virtud de las mismas, y en 
cumplimiento de las disposiciones 
del mencionado Decreto, vengo 
en ordenar lo siguiente:

Articulo primero. Se enoorga 
a! Instituto de España la redac 
oión y edición de testos destina
dos a la ¿nstiñaúza primaria en 
sus distintos grados, y que serán 
impuestos por el Estado, con ca
rácter obligatorio, asi para la en
señanza publica como para la prl- 
tads.

Articulo legando. Et plan de 
dichos textos excluye por el mo 
mento lo concernieoCe a la inicia 
ción religiosa, a la de las maten»» 
políticas y morales y o otros le 
mas cuya inclusión en e' plan de 
ís primera enseñanza o cuya ain 
bución de ejercicio está pendiente 
ds estudio y cees objeto de solu
ciones ulteriorés.

Los textos, pues que por la pre
sente Orden se enoargan al Insti
tuto son los siguientes:

a) Un epitome de análisis lógi
co y gramatical, con con aplicación 
principalmente a lo Lengua espa- 
ñola.

b) Dos colecciones, eo grados 
sucesivos, de fragmentos escogi- 
doa de escritores de leegua caste
llana, eo prosa y en verso, desti
nados a la lectura^

o) Dos manuales de Historia 
de España, en grados sucesivos.

d) Un manual elemeotal d e ’ 
Historia de la Otvilización, con io- ¡ 
oluslón de elementos gráficos. i

e) Dos manuales, en grados 
sucesivos. Aritmética, y uno de 
Iniciación a la Geometría.

f) Un libro de lectura destina-
J do ® 1® iniciación en ei oonooi- 
r miento de Ia natnraleia y de sus

g) Un manual a la vez escolar 
y popular, de Higiene, con radi- 
mentos de Anatomía y Pisiologia 
humanas.

Artículo tercero. Los textos de 
Qrsuiáiioa Castellana, actualmente 
publicados por la Real Academia 
Espfuñóla, tendrán el mismo c¿ rác- 
ter cbligatorio y serán incorpora
dos ¿I cuadro de lex'os del Insti
tuto aunque la tarea de su edi
ción, así como ios beneficies de la 
misma, signan espscialmeete adju 
dioados a la menoionadu Acade
mia.

Artículo cuarto. Los textos a 
que se refieren los anteriores artí
culos deberán estar ya publioodos 
y eu disposición de ser adquiridos 
por su clientela escolar en el mes 
de octubre del presente afio.

marte con los planes y progamas 
oscolóres que e 1 Ministerio de 
Educación Nacional ordene, y ha
brá d j ser, en toda circunstancia, 
claro, sencillo y literariamente 
atractivo. Las condiciones mate
riales de los mismos deberán ser 
tales que permitan ua precio eco 
nómino de venta.

Lo digo a V. I. para so 
miento y demás efeoios.

Dios guarde a V. I. 
años.

Vitoria, 11 de abril de 
n Año Trian tal.— * 

oonoci-

muchos
■ fe

1938.— I

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
lltmo Sr. Subsecretario de este < 

Ministerio.
{Del Boletín Oficial del Estado.»— 

Burgos, 16 de abril de 1938,— 
Número 641).

ADMINISTRACION
CENTRAL

SERVICIO NACIONAL 
REGISTROS Y DEL 

RIADO

DE LOS 
NOTA-

1080 
Colegiosllmo. Sr.; Angueos fS

Notariales han remitido a esta Je * J 
fatura tarjetas para el Registro 
general de actos de última vol un- 
tad con gran retraso, que peHur g 
ba el desenvolvimiento normal de 1
este Importante servicio.

Para evitar los gravea perjuicios 
que tal demora puede producir, 
sírvase V. I ordenar a todos los 
Notarios pertenecientes a este Co
legio, que observen puntualmente 
lo dispuéito es ei artículo 11 del 
Anexo 11 del Reglamento del No » .1« a
, , . , . .... , ..... 2 °”® P®™ I* formación de los do«tsrtado, advirtiéndoles que la falta x oumantos oobratorios de la contri- 
de diligencia "en el cumplimieato i bución para el afio de 1939* los

' EDICTO
I 1071
I Para proceder a la formaoión 
I de los apéndices al amillaramlen- 
I to de la ríqa¿za Rústica, Pecuaria
I y Urbana que han de servir de

de la obligación que les ^impone I contribuyentes, tanto del pueblo 
I como forasteros que hayan sufri- 
I do alteración en sus riquezas, 
I presentarán durante quince días 
(* its declaraciones de alta y baja 

debidamente reintegradas con los 
dcoumentos acreditativos de ha- 

I ber satlsfrcbo los derechos a la 
f Hacienda.

I el articulo citado, aeró corregida 
I por esta Junta y, en au oaao, san 
I oionada severamente por esta Je

fatura.
t La Junta Directiva de ese Go

legio debe ri, cdemii, cuidar con
•1 mízimo celo de que se remitan 
las tarjetas al Registro Centrai in
mediatamente después de reoibir- 
las oomunioBoionea de los Nota
rios, evitando cualquier omisión o 
irregularidad en el aervioio, que 

sería.igualmente sanolooodada con 
el mayor rigor.

Dios guarde n V. I. snuohoa 
años.

Vitoria, 12 de abril de 1938.-11 
Afio Triuntal.-iE! Jefe del Servl- 
oio, Nacional de Registros y del 
Notariado, José María de Arre-

i llano.
Il moi.Il moi. Sre». Deoanoa de tos Oole- 

gios Notariales,
{Del < Boletín O^al del Eeiado»,^ 

Bttrgos, 17 de abril de 1958 — 
Nümerd 643).

zacióny Acción 
dioal 
ORDEN

Sin-

1078 
la oelelimos. Sres.: Próxima

bración en Bilbao del Primes Con
sejo Nacional de Servicios Técni
cos de F. E. T. y de las J. O. N. 8. 
en el que colaborarán iuociona- 
rios de este Departamento, y de
seando facilitar en todo lo posible 
y én cuanto los servicios permi 
tan, la asistencia del personal que 
ha de actuar en dicho Primer con
sejo, este Minisíerió ha tenido n 
bien conceder autorización a los 
funoionaríos a quienes afecte la 
mencionada Asamblea, a fio de 
que con tal objeto puedan ausen
tarse de sus destinos durante el 
tiempo que sea preciso, siempre 
que, a juicio de sos respectivos Je
fes, no sufran quebranto loé ser
vicios correspoudientes.

Lo diga a VV. II. para su cono
cimiento y ef jotos.

Dios guarde a VV. H. mu
chos años.

Santander 13 de abril de 1988.« 
11 Año Triunfal,

PEDRO GONZALEZ BUENO 
limos. Sres. Subsecretario, Jefes 

Nacionales de los Servicios de 
este Ministerio y D relegados Pro
vinciales de Trabajo.

(Del eBoleUn Ofieial del Estado»,— 
Burgos, 16 de abril de 1938. 
{Número 542).

’ Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes.

Anguolana, Id de obri! de 1938. 
—n Afio TrinafaLvaEl Alcalde, 
Juan M. I.
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Jefatura del Estado
Ihtreio

105«
HsolMdo uto de lai atribuoio- 

•es que me coprMpoaden con 
arreglo ol articulo dieciséis de la 
Ley Orgánica do treinta de o aero 
del corriente aflo,

DISPONGO:

r’or a seis meses, Iservidon preci
samente en el frente, y marcará 
preferencia, entre éstos, la mayor 
efectividad de permanencia en 61.

7? El lújiero do Onciales a

El MIoistro de Defensa Nocional. 
F del Dlvila

(Del •BoUün OfMál dél
Burgos, 14 de abril de 1968.
(Nibnero 540).

I to de Ia riqacu Rústioa, Peoaafia

designar será el de uno por Bata
llón o Unidades similores de In- 

; fanteria que Integren en el Bjórci- 
I to respectivo bien entendido que 
; . i- -.Î-1__ 11I ai en alguna de diohaa Unidades 
I no los hubiera en las condiciones

Articulo «“«XSnÍX ; requerid... podrdu .er nombra- 

í^sdóc °le’i”ulMd de dicter ór- , do. p.r« e.l.tlr el our.o loe de 
legación. diversos De-1 otras que las reunsn, aun ouondo
denea que a «¡gloríales y la de | hayan proporcionado el qus Ies 
¡arttSÍSíS eoíreponde, .ueütujó.do.. en- 
uñeta y lo. conlllotoe Joriedlooio- ¡ louoee lo. que exceden de uno por 
tenets y ios a pertsnecisntes o squellss que
naUái glide abril | no hayon podido proporcionar

ninguno. Todo ello oon el fin de 
lograr que los aaistentes al curso 
sean so número igual aide laa

Dado en Burgos, 
de mil Boteolewto» »
ocho —SeguiKo Aflo Trlnnlal.

francisco franco.
(Del <DoUff» OfiM dd EsUdot^ 

Burgos, 14 de abril de 1938—*
|7amfroS4O).

Jefatura de Movllzaclón, 
Imtruceldn y «ecuperación

Unidades mencionadas que poses 
cada Ejército.

«.• Los Alféreces provisiona
les de Infantería, designados por 
el Ejército del Norte, seguirán el 
curso da ampliación y perfeccio
namiento en la Academia de Tole* 
jo, y loa procedentes de los Bjér- 

I citos del Centro y del Sur, en 
I Tahuima (Melilla).
I 9* Bl número de Alféreces

Dispuetto por S. E. el Genera-1 provisionales de Caballería, Arti- 
llsimo de los Ejércitos Nacionales, I Hería, Ingenieros e Pniendenoia, 
se convoca un primor curso de I que deban concurrir al curso será j 
ampliación y porfeoclonstalento I el suficiente paro que no se red 
poro Alféreces provisionales do I siento el servicio do las Unidades^ 
las Armas de Infantería, Oaballe-1 en el frente, pero notan escasol 
ría, Arlillorla, Ingenieros y Cuerpo i que no pueda cumplirse lo pred 
de Intendencia coa arreglo a les I ceptuado en la base 4.‘, y para es 
siguientes bases: | te efecto, podrá ampliarse a dos

1.* Tendrán lugar en las Acá-1 por Unidad el número do los ele-
demias de Toledo, Tahuima (Meli-1 gidos.
Ua) para loe de lafonteris; en la i 10. El curso dará comleozo el 
de Valladolid, para los de Gabs-1 día 1.® del próximo mee de mayo, 
lleris; en S*govla, para loa de Ar 1 en cuya f cha deberán encontrar 
iilleria, y en las respeotivas de 9 se en las respectlvaa Academias 
Burgos, las de Ingenieros e Ipten* I los Alféreces provisionales deilg* 

nados.

y Urbana que bonde servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobrotorios de lo contri* 
bución para el aflo de 1989* loe 
contribuyentes, tanto del pueblo 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, 
presentarán durante quince días 
las declaraciones de alta y bojo 
debidamente reintegradas con los 
documentos acreditativos de ha
ber satisfecho loo derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hace público para 
Moocimiento de los contribuyen*

OJacastro, 10 de abril de 1998. 
—II Aflo TriuBfil.—El Alcalde, 
Santos Jorge.

Subsecretaría del Ejército 
ORDEN 

Cursillos para habilitación de 
Ajustadores provisioioles 

1084 
Ba los Parques de Artillería de 

Sevilla, Burgos, Valladolid, La 
Oornfla, Ceuta y Melilla se proce* 
derá a la aporturara de un cursi
llo coa objeto de que los obreros 
militares y olvilea que tomen parte 
en él lleguen a conseguir la apll 
tnd necesaria para poderles habi- KDICTO
mar como AJoBladore. provLio I «¡J
nales, previo examen y aprobación I presidencia el Repartimiento ce* 
cuando pasen destinados a Caer I neral de Utilidadea para el afio 
pos. I queda expuesto al públf-

Las bases por que ha de regirse I•* Ayunta-
Míe our.o aoD “ I Nonoa, blea eatoa’dido’qSTdX

la Orden de 13 de abril de 19871 habrán de fundarse en hechos 
(B. O. núm. 177). I concretos, precisos y determina-

Los soíiciíantes deberán dirigir I dos y que deberán venir debida- 
loa Jetes de los Parques en que I mente reintegradas.
des sen hacer los cursillos las oo-1 Muro de Aguas, lo de abril de 
rrespondlentes Instancias de ad-11988.a«Segnndo Afio Triunfal.—Bl 
misión, por conducto regular y I Presidente de la Jante, Agspito 
debidsmenfe informadas. I Rodrigues.

Bl número do Ajustadores que g _________
I nombrará cada Parque será el de 
I treinta como máximo. KDICTO

denota.
2* La duración del curso será 

de 80 días.
«.* Todos los Oftoiales alumnos 

quedarán sometidos al régimes 
escolar de Internado en sos loca* 
les respectivos.

A* Las distintas Academias se 
organizarán, en lo posible, en 
Unidades tácticas: Batallón, Es 
cuadróD, Batería y Compaflia.

5.* Los A'f6*eoes provisionalea 
que terminen sus estudios con 
aprovechamiento serán promovi 
dos al empleo de Tenieotes pro vi 
sionaleB estrictamente durante la 
duración de la cempafis.

«.* Los Oficiales de Infantería 
y Caballería, aspirantes al curso, 
serán designados por los Exce
lentísimos Sroi. O<*Dersles de los 
EJéroitoí. y los de Artillería, In
tendencia e Ingenieros por fos 
ExcplenÜsimofi Srea. Comandantes | Hto Cuerpo de Mutilados de Que 
Generales de Arfillerh, Ingenieros | rra por la Patria, 
c Intendente General del Ejórclto,

Burgos, 8 de obril de 1938.—U 
Triunfal.—El General de Divteión, 
Luis Organ.
(Del tBoMbt O^al dü EftUido».’^ 

Bvrgos, 10 aM dt 19«8 ~ 
lílmsH 5S6).

I El plazo de odmisión de |lnstan-1 ^^904
I clM terminar* el día 20 del actual, ■‘’OB Aureo Z«rate Oobantea, Al- 
I j el onralllo, de un mea de dure-I «elde-Preeldeaie del Aynata- 
lolÓD dar* comienzo el día S del «««bío de Qlmlleo.
I majo próximo. I aaben Que heblcodo el-
I Terminado el onralllo, loa Jalee | aprobada por la Oorporeoida 
I de loe Parquee remitirán a la Sub I *1®* Preeldo la liquidaoidn del 
I secretarla del Ejército relación I preaupueato municipal ordinario 
I nominal de loa declaradoa aptoa. I dal «úo I»87, queda expuesta al 
I Burgos, » de abril de 1088.-1 P«>>lloo ea la Secretaria de este 
I -n Aflo Triunfal.—El General I Ajuntamlento por eepaoio de IB 
I Sobaeoretarlo del Ejérolló, Luis I «’ o»»' 7 durante otro
I Valdie CaTaaillea. I >• Podrín interpo-
líW O,tóa¡ M atado-.-1“"” ««lamacionoa q n e orean 
I (Burea.. 14 da abril 4.1858.

I I provincis, por los motivos scfisla-
dos en el articulo 801 del Estatnto 
Municipal aprobado por R. D. de 
8 da marzo de 2984.

Gimileo, a 29 da marzo de 1988.

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Decreto
1059

Para desarrollo del Decreto pro 
mulgado con el número ciento 
ochenta y ocho en veintitrés de 
enero de mil novecientos treinta y 
siete, oreando la Dirección de Mu 
tilados de la Guerra, a propuesta 
del Mintatro de Defensa Nacional,
y previa deliberación del eopse|o 
de Ministros, apruebo el presente 
Reglamento orgánico del Bncemé-

iliwtradÓD Honidpl 

ANUNCIO
817

—Il Aflo Triunfal.—El Alcalde, 
Aureo Zárate.

Aprobado por la Junta de mi pre I 
sldeDAia el Repartimiento general J 
deUtpidados para el aflo de 1988, I 
qnedá expuesto al público en la * eumplialaato de »o qwe pnoepiss 

el artícalo ISS del Reglamento de WaA'an*

EDICTO
lOtf

entre loa que hillándoae bien con* 
cepina dos y en posesión de nn al * 
to espíritu, bien probado, tengan 
pB antigüedad en el empleo sope*

; Dado en Burgos, a 9 de abril 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—11 Aflo Triunfal.—

FRANCISCO FRANCO.

Secretaria del AynnUmioBto a los 
efeotoi de les reolamaoiones bita 
ooicDdido que oatts habría de fuo* 
darse en hechos concretos preci 
sos y determinados y que deberla 
venir debida me ote reintegradas.

Muro de Aguas, 18 de marzo de 
1988.-n Aflo Triuufal—Eí Pre- 
sidecte de la Junta, Agapito Ro* 
driguez.

EDICTO
1044

Para proreder a la formación 
dt los aplndioes ni Amillaraiiiiea-

da Mnnioipal da SS de agosto de 19M. se 
hace páblloo que desde esta feoha qnedaa 
expuestos en la Seoretoría da esto Ayoa* 
tomient ). por plaio de quinoe dlaa, Isa 
eaeotoa mnni'ipalss oorrsspendieiikss al 
afereioia de 1917 a ISIS con ana Jaatifleaii* 
toa, a Un de que los habitantes de esta 
termino mnnioipal puedan formular po# 
esorito, dorante el periodo de ezposioióa 
y en el pía»© de ocho días a contar deeds 
so término, loa reparos y obaerradoosl 
qoe estimen pertinentes.
Tormantoa, 11 de abril de ISSA—Se gnn- 
do AloTrionfaL—El Aloalds, Joan Ma
ñero*

IMP on OOnKOlO.- MSA91I9
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